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GUARO

Anuncio de aprobación de❦nitiva

Habiéndose hecho público mediante anuncio en el BOPMA, en la sede electrónica y en el 

tablón de edictos de esta Corporación, acuerdo de aprobación inicial, en sesión ordinaria cele-

brada el día 28 de septiembre de 2018, de la modi❧cación de Ordenanza Fiscal Reguladora del 

Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana mediante inclu-

sión de una boni❧cación.

No habiéndose producido reclamaciones ni alegaciones durante el plazo de exposición al 

público, los acuerdos provisionales se elevarán a de❧nitivos de conformidad con el artículo 17.3 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el RD Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. Se publica el texto modi❧cado en la ordenanza, para su general cono-

cimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 

INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA MEDIANTE 

INCLUSIÓN DE UNA BONIFICACIÓN

Artículo 15. Boni♠cación en la cuota

La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su 

caso, las siguientes boni❧caciones:

– Gozarán de una boni❧cación del 99% las cuotas que se devenguen en las transmisiones 

que se realicen con ocasión de las operaciones de fusión o escisión de empresas a que 

se re❧ere la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, siempre que así se acuerde por el Ayun-

tamiento. Si los bienes cuya transmisión dio lugar a la referida boni❧cación fuesen ena-

jenados dentro de los cinco años siguientes a la fecha de fusión o escisión, el importe 

de dicha boni❧cación deberá ser satisfecho al Ayuntamiento, ello sin perjuicio del pago 

del impuesto que corresponda por la citada enajenación. Tal obligación recaerá sobre 

la persona o entidad que adquirió los bienes a consecuencia de la operación de fusión o 

escisión.

– Se establece una boni❧cación del 50% de la cuota íntegra del impuesto, en las transmi-

siones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limi-

tativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los des-

cendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.

En Guaro, a 17 de enero de 2019.

El Alcalde, Noé Oña Bernal.
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